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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, diecisiete de agosto de dos mil veintidós  

 
Proceso Verbal 

Divorcio de Matrimonio Civil 
Demandante 
principal y 
demandada en 
reconvención 

 
Esther Julia Gómez Garcés 

Demandado 
principal y 
demandante en 
reconvención 

 
Gustavo Alberto Toro Angel 

Radicado 05001 31 10 014 2022 00168 00 
Decisión Hace exigencia 

 

 

Dado que se ha recibido respuesta a la demanda de reconvención, con 

excepciones que remitió el apoderado judicial de la parte demandada en 

reconvención, a través de correo electrónico del dieciséis de los corrientes; 

se dispone incorporar tal documentación legalmente al proceso. 

 

Sin embargo, exige a la parte dar cumplimiento al deber establecido en el 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022: 

 

“ARTÍCULO 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones.  Es deber de los sujetos procesales realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. 

Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 

demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o 

actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial…” (negrilla intencional).  

 

Para efectos de lo anterior, se le pone de presente la dirección electrónica 

de la apoderada judicial del demandante en reconvención, doctora Claudia 

del Rosario Correa Isaza: claudiadittel@hotmail.com 

 

mailto:claudiadittel@hotmail.com


 

_______________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 

Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 
correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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